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ABSTRACT: 

With this work, it is intended to calculate the environmental impact derived from the 

activities of the poultry industry in the San Pedro sector (Valle del Cauca), by calculating their 

Carbon Footprint, and then promoting the implementation of mitigation strategies o offsetting 

greenhouse gas emissions at the municipal level. 

Therefore, it seeks to develop a project that generates an impact in the municipality of 

San Pedro, contributing to improve climate change in its main commercial sector, such as 

poultry. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El Grupo Intergubernamental sobre el Cambio Climático (IPCC por sus siglas en 

inglés), define cambio climático como “un cambio de clima atribuido directa o 

indirectamente a la actividad humana que altera la composición de la atmósfera mundial y 

que se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos de tiempo 

comparable”. 

La Huella de Carbono es considerada una de los más importantes instrumentos 

conceptuales para medir las emisiones de gases producto del llamado efecto invernadero ya 

que en forma muy general, representa la cantidad de gases de efecto invernadero emitidos a 

la atmósfera derivados de las actividades de producción como la avicultura o también del 

consumo de bienes y servicios (Wiedmann., 2009).  

Una amenaza directa que afecta al medio ambiente es el calentamiento global, 

debido a ello se han desarrollado herramientas para el cálculo de las emisiones de Gases 

Efecto Invernadero (GEI). Una de esas herramientas es la llamada Huella de Carbono (HC), 

la cual mide la totalidad de GEI emitidos por un producto, una entidad o una organización.  

Estas herramientas son el pilar para tomar acciones de mejoramiento en el municipio 

de San Pedro con las que se intenta reducir lo mayormente posible el impacto ambiental que 

provocan las actividades avícolas, además de que también mejoran la imagen de la 

organización que decide medir su impacto ambiental.  

La huella de carbono surge como una medida que busca concientizar a las personas 

sobre el gran daño generado al medio ambiente. Esta huella de carbono es una herramienta 
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que se encarga de cuantificar la cantidad de emisiones de gases invernaderos, que son 

liberadas a la atmósfera debido a nuestras actividades cotidianas. (Benjamín Torres 

Cabarcas) 

Con el presente Trabajo, se pretende calcular el impacto ambiental derivado de las 

actividades propias de las avícolas en el sector de San Pedro (Valle del Cauca), por medio del 

cálculo de su Huella de Carbono, para luego promover la implementación de estrategias de 

mitigación o compensación de las emisiones de gases efecto invernadero a nivel municipal. 
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2. PALABRAS CLAVES: 

 

 Huella de carbono  

 Gases de efecto invernadero 

 Avícolas 

 Cambio climático 

 Gallinas 

 Pollos 
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3. PROBLEMA 

3.1. ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 

Se analizaron diferentes trabajos de grado a nivel nacional del sector agrícola sobre la 

huella de carbono, los siguientes fueron los resultados: 

En el caso expuesto según el Ministerio de Cultura a cerca de sus instalaciones y sus 

Impactos ambientales más significativos, establece que la huella de carbono corresponde a la 

cuantificación de la cantidad total de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) que son 

liberadas de forma directa o indirecta a la atmosfera, como consecuencia del desarrollo de las 

actividades, como también, propone una serie de fases para el cálculo de la misma. 

Mediante el cual, el Ministerio de Cultura siendo consciente de su compromiso con el 

medio ambiente presenta los resultados obtenidos a través del cálculo de la huella de carbono 

generada producto de sus actividades diarias para el año 2016, aplicando una metodología para la 

medición de la misma, tomando como fundamentos, la metodología del protocolo GHG, la 
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norma NTC ISO 14064-1:2006, así como los lineamientos establecidos en la “Guía para la 

elaboración del informe de Huella de Carbono Corporativa en entidades públicas del Distrito 

Capital” de la Secretaría Distrital de Ambiente y la herramienta formulada en el Acuerdo entre el 

Proyecto MVC, La Corporación Ambiental Empresarial CAEM. 

De acuerdo al estudio realizado por el Ministerio de Cultura, en las siguientes tablas se 

relacionan los impactos ambientales más significativos producto de la valoración de la matriz de 

impactos ambientales:  

Ilustración de Fases para el cálculo de la huella de carbono del Ministerio de Cultura

 

ESTRATEGIAS DE MITIGACIÓN Y/O COMPENSACIÓN: 

Las medidas para mitigar las emisiones de GEI generadas por el Ministerio de Cultura se 

encuentran contempladas en el marco del plan de acción 2017 para el Plan Institucional de 

Gestión Ambiental – PIGA- y que tienen relación directa con la huella de carbono y se describen 

a continuación: 
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3.2. DESCRIPCION DEL PROBLEMA 

Uno de los sectores con mucha influencia en todos los hogares tanto regionales como 

nacionales, con un aporte económico importante, es uno de los que mayor CO2 emite. 

La agricultura en el mundo es un causal muy importante de las emisiones de CO2 con 

4.000 millones de toneladas en el último año, y 10.000 millones de toneladas de emisiones de 

gases de efecto invernadero (GEI). 

En un artículo de Agronegocios nos dice lo siguiente: 

A 2028, América Latina será responsable de 25% de las exportaciones de alimentos en el 

mundo; pero aumentar la producción significará mayor actividad agrícola que está impulsando 

más contaminación por medio de la generación de gases de efecto invernadero (GEI). 

Esa fue una de las principales conclusiones del informe de Perspectivas Agrícolas, que 

entregaron en conjunto la FAO y la Ocde. El documento, deja ver que el agro está contribuyendo 

al cambio climático, pues sobre 100% de las actividades agropecuarias de la región, 32% está 

emitiendo estos gases; específicamente, por los distintos cultivos y por la ganadería. 



12 
 

 
 

Según el informe, Uruguay, Argentina y Colombia están con procesos agrícolas aún más 

fuertes que en Brasil en cuanto a la emisión de gases. Con un aporte total de 75% de GEI, 

Uruguay es el país con la actividad agrícola más contaminante eSimple Historyn la región. Este 

indicador general se divide en dos: el porcentaje de GEI emitido por la ganadería es de 56%; 

mientras que en las tareas derivadas de los cultivos el índice es de 50%. Es decir, del total de las 

cosechas, la mitad genera contaminación del aire. 

En el caso de Argentina, con un aporte general de 44,3% de GEI, que la ubica en el 

segundo lugar, sus cultivos generan casi 53% del efecto invernadero y la ganadería un 47,1%. En 

Colombia, que está en el tercer puesto, pues su actividad agropecuaria genera un aporte general 

de 38% de GEI, los cultivos aportan 58% y la ganadería 49,2% (JOAQUÍN MAURICIO LÓPEZ 

BEJARANO - 9 de julio de 2019). 

En el caso de san pedro la avicultura se ha convertido en su principal fuente económica y 

generadora de empleo contando con más de 100 avícolas registradas en este municipio, 

convirtiéndose en la capital avícola del valle del cauca. 

Dado esta esta problemática, el sector avícola de san pedro valle del cauca, tienen una 

gran responsabilidad social respecto al desarrollo sostenible, el vínculo existente entre el 

desarrollo económico y social y sus efectos inmediatos sobre el medio natural, dado que la 

actividad de la avicultura y crecimiento de la misma, requiere la máxima atención, para poder 

tener información que permita controlar la emisión de gases de efecto invernadero, a través de 

metodologías utilizadas para el cálculo de la huella de carbono. Por ello, surge la siguiente 

pregunta de investigación: 

https://cms.larepublica.co/wp-admin/index.php?page=simple_history_page
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3.3. FORMULACION DEL PROBLEMA A INVESTIGAR  

¿Cuál es la importancia de Analizar la huella de carbono del sector avícola del municipio 

de san pedro? 

3.4. SISTEMATIZACIÓN DEL PROBLEMA 

¿Cuáles son las empresas que pertenecen al sector avícola del municipio san pedro? 

¿Cuál es la huella de carbono en una muestra representativa en el sector avícola del 

municipio de San pedro? 

¿Cuáles los criterios internacionales relacionados con el sistema internacional de la 

medición de la huella de carbono? 

¿Cuál es el plan de mejoramiento para mitigar la huella de carbono y cumplir con los 

estándares del sistema internacional? 
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4. OBJETIVOS 

4.1. Objetivo General  

Mitigar la huella de carbono del sector avícola del municipio de san pedro.  

4.2. Específicos  

 Determinar las empresas que pertenecen al sector avícola del municipio san pedro. 

 Medir la huella de carbono en una muestra representativa en el sector avícola del 

municipio de San pedro.  

 Determinar los criterios internacionales relacionados con el sistema internacional de la 

medición de la huella de carbono. 

 Definir plan de mejoramiento para mitigar la huella de carbono y cumplir con los 

estándares del sistema internacional. 
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5. JUSTIFICACION 

La huella de carbono es una medida del impacto que provocan las actividades del ser 

humano en el medioambiente y se determina según la cantidad de emisiones de gases efectos 

invernadero (GEI), de esta forma, todo lo relacionado a las actividades humanas que liberan GEI 

a la atmosfera han hecho que la concentración de GEI aumente. 

Por lo cual, el presente proyecto se justifica por la necesidad de llevar a cabo una serie de 

estudios, mediciones y control sobre las emisiones de la huella de carbono en las empresas 

avícolas del municipio de San Pedro – Valle del cauca, siendo éste el sector productivo de la 

economía con más impacto negativo en el medio ambiente, por consiguiente, las empresas 

colombianas deben tomar en serio el cambio climático. 

Por ello, mediante la aplicación y establecimiento de una serie de estrategias claras y 

efectivas en la lucha contra el Cambio Climático en cada uno de sus procesos productivos que 

más afecta el municipio de San Pedro – Valle y sus alrededores, se busca la mitigación y el 

impacto ambiental, beneficiando a la comunidad en general y a las empresas pertenecientes a 

éste sector, motivando y llevando a cabo la realización de buenas prácticas durante los procesos 

que incentive el uso de energías renovables, impulsar la plantación de árboles, y practicar 

movilidad sostenible. 

Por otra parte, la realización de este proyecto permite efectuar o cumplir el compromiso 

que tenemos frente a la lucha y al cambio positivo con el medio ambiente y la sociedad en 

general, alcanzando una mejor calidad de vida a fin de lograr una mayor sostenibilidad ambiental 

y económica. 
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6. MARCO DE REFERENCIA 

6.1. MARCO TEÓRICO 

6.1.1. Antecedentes de la huella de carbono 

Según Reinoso1 la huella de carbono nace como una medida de cuantificar y generar un 

indicador del impacto que una actividad o proceso tiene sobre el cambio climático, más allá de 

los grandes emisores. Como concepto, se origina en movimientos ambientalistas, principalmente 

británicos, que cuestionaron el consumo de alimentos producidos lejos del sitio de consumo, 

respaldando el consumo preferencial de alimentos de origen local, por considerarlos más 

amigables con el medio ambiente al no incluir las emisiones de GEI (Gases de efecto 

invernadero) atribuidas al transporte desde regiones lejanas. La consecuencia en el Reino Unido 

fue que el término está siendo asumido por los grandes distribuidores de alimentos, entre otros.  

 

De acuerdo con Reinoso,2 no hay un origen claro de la definición, como hoy se le conoce, 

sin embargo, es probable que sea una extensión del concepto de huella ecológica, desarrollado 

por el ecólogo William Rees a principio de los 90. Desde el año 2005 el concepto de huella de 

carbono ha tomado mayor fuerza a través de diversas campañas. Actualmente la huella de 

carbono se ha posicionado como un indicador de impacto atmosférico en el clima. 

 

Para Valderrama, Espíndola y Quezada3 el origen de la huella de carbono se asocia a la 

preocupación por el cambio climático, que no sólo constituye un problema ambiental sino, 

                                                           
1 REINOSO NAVARRO, Ángela. Antecedentes conceptuales para el cálculo de la Huella de Carbono [en línea]. Oficina de 

Cambio Climático Ministerio del Medio Ambiente, Chile. Recuperado de: http://www.ifop.cl/wp-content/contenidos/uploads/Huella-de-
Carbono-en-Pesquer__as-AR-1.pdf  

2 Ibíd.  
3 VALDERRAMA, José O.; ESPÍNDOLA, César; QUEZADA, Rafael. Huella de Carbono, un Concepto que no puede estar 

Ausente en Cursos de Ingeniería y Ciencias Formación Universitaria [en línea]. vol. 4, núm. 3, 2011, pp. 3-12 Centro de Información 
Tecnológica La Serena, Chile. Recuperado de: http://www.redalyc.org/pdf/3735/373534515002.pdf  

http://www.ifop.cl/wp-content/contenidos/uploads/Huella-de-Carbono-en-Pesquer__as-AR-1.pdf
http://www.ifop.cl/wp-content/contenidos/uploads/Huella-de-Carbono-en-Pesquer__as-AR-1.pdf
http://www.redalyc.org/pdf/3735/373534515002.pdf
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también, un problema de desarrollo, con profundos impactos potenciales en la sociedad, la 

economía y los ecosistemas. El debate sobre el cambio climático ha trascendido al comercio 

internacional y, es liderado por los países con compromisos de reducción de emisiones. Esta 

situación ha provocado la aparición de nuevos temas en la agenda comercial, siendo la Huella de 

Carbono (HC) la que ha cobrado una mayor relevancia. 

 

Según Tapia, Olivares y Nuñez4 la temática de la crisis ambiental global lograría entrar 

en la agenda política mundial a través de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) con la 

realización de la Conferencia sobre Medio Ambiente Humano de Estocolmo en 1972, la cual 

marcaría un hito, ya que permitió enmarcar la crisis ambiental global, como un problema real y 

de orden mundial, donde cada una de sus variables (contaminación, agotamiento de los recursos 

naturales, pérdida de la biodiversidad, Cambio Climático, agujero de ozono y explosión 

demográfica) no sólo se estudiarían en su especificidad y en sus interrelaciones, sino que además 

se deberían lograr acuerdos internacionales relativos a la superación de esta problemática. 

 

Posteriormente, en 1979 se desarrolla la primera Conferencia Mundial sobre Cambio 

Climático convocada por la ONU, con el objetivo de comenzar a tratar la temática del 

Calentamiento Global (CG).  

 

En 1983, se crea la Comisión Mundial de Medio Ambiente y del Desarrollo, la cual 

elabora el informe denominado Nuestro Futuro Común publicado en 1987, este informe da 

                                                           
4 TAPIA J, Carlos, OLIVARES, Carolina y NUÑEZ, Iver. Línea base del conocimiento regional sobre las implicancias de la 

huella de carbono en los procesos de toma de decisiones [en línea]. Comisión Permanente del Pacífico Sur - CPPS. Guayaquil, 
Ecuador. Serie Estudios Regionales No. 2. 133 p. Recuperado de: http://cpps.dyndns.info/cpps-docs-
web/dircient/publicaciones/serie-estudios-regionales/SER2.pdf  

http://cpps.dyndns.info/cpps-docs-web/dircient/publicaciones/serie-estudios-regionales/SER2.pdf
http://cpps.dyndns.info/cpps-docs-web/dircient/publicaciones/serie-estudios-regionales/SER2.pdf
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cuenta sobre la gravedad del CC y la necesidad urgente de que la comunidad internacional 

aborde el tema. Además, con este informe se hace conocido mundialmente el concepto desarrollo 

sostenible.  

 

En 1988, se crea el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC por su sigla 

en Inglés7), comisión creada por la Organización Meteorológica Mundial (OMM-WMO) y por 

el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, cuyo objetivo es evaluar 

periódicamente el fenómeno del CC y sus consecuencias. 

 

En 1989, se realiza la cumbre de los 7 países más industrializados del mundo (G7), los 

cuales se reunieron para debatir sobre las consecuencias que se estaban pronosticando sobre el 

CC. 

 

Durante 1992 en la ciudad de Río de Janeiro, se realiza la Primera Cumbre de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, donde se crea la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático (CMNUCC). 

 

En junio de 1997, se realiza una asamblea general extraordinaria de la ONU en Nueva 

York (Cumbre de la Tierra+5), con el objetivo de analizar los acuerdos tomados en la cumbre de 

Río de Janeiro y establecer acuerdos jurídicamente vinculantes que reduzcan las emisiones de 

Gases de Efecto Invernadero (GEI), los cuales son los causantes del CC. 
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En diciembre de 1997 una nueva cumbre del Convenio Marco (CoP-3) es realizada en la 

ciudad de Kioto, con el objetivo de lograr un acuerdo específico para disminuir los GEI, a través 

de la fijación de cuotas máximas de emisiones por país, del cual surge el conocido Protocolo de 

Kioto. 

Recién en 1996 Wackernagel y Rees (1996) introducen el concepto de Huella Ecológica 

(HE) como una medida sencilla de medir la sostenibilidad en una sociedad de consumo. 

 

En cuanto a las emisiones de CO2 antropogénico, el Convenio Marco de las Naciones 

Unidas sobre Cambio Climático releva la importancia de los GEI, determinando en su artículo 

número 2 el objetivo de estabilizar las concentraciones de GEI en la atmósfera a un nivel que 

impida interferencias antropogénicas peligrosas en el sistema climático. Además, en su artículo 

4, se establece el compromiso de las partes para elaborar, actualizar periódicamente, publicar y 

facilitar a la Conferencia de las Partes (CoP), inventarios nacionales de las emisiones 

antropogénicas por las fuentes, y de la absorción por los sumideros, de todos los GEI no 

controlados por el Protocolo de Montreal, utilizando metodologías compatibles acordadas por la 

CoP.  

 

Todo lo anterior, se reforzó con el Protocolo de Kioto. Desde ese entonces, habría nacido 

lo que hoy se conoce como la Huella de Carbono (HC), indicador de las emisiones de GEI 

expresadas en CO2 equivalentes (CO2eq), alcanzando la relevancia y masificación que hoy se da 

a este indicador, desarrollándose diversas metodologías para su medición. 
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Ante este panorama, Chacón y otros5 sostienen que el sector empresarial también se ha 

venido ajustando a las nuevas condiciones y exigencias globales para contribuir con el medio 

ambiente, y también para prepararse hacia un modelo de desarrollo sostenible. 

En Colombia también se está trabajando en este tema, pues, aunque el país no genera 

grandes cantidades de GEI (1%), en comparación con los países desarrollados, su economía, 

junto con otras emergentes, están en auge, ocasionando mayor producción y demanda de 

productos y servicios y, por ende, grupos emergentes de nuevos consumidores.6 

 

Esto también es consecuente con los grandes retos del siglo XXI: el calentamiento global, 

por sus causas y consecuencias, y el séptimo objetivo del milenio de las Naciones Unidas: 

garantizar la sostenibilidad del medio ambiente. Al respecto, Colombia integra dentro de sus 

objetivos de desarrollo sostenible estos mismos propósitos.7 

 

Los antecedentes en Colombia se remiten al documento CONPES 3700 de 2011 

Estrategia Institucional para la Articulación de Políticas y Acciones en Materia de Cambio 

Climático en Colombia, los Planes Nacionales de Desarrollo 2010-2014 y 2014-2018; y 

recientemente en el Decreto 298 de 2016 sobre el Sistema Nacional de Cambio Climático.8 

 

                                                           
5 CHACÓN PÁEZ, Irma, PINZÓN VARGAS, Ana C., ORTEGÓN CORTÁZAR, Leonardo y ROJAS BERRIO, Sandra 

Patricia. Alcance y gestión de la huella de carbono como elemento dinamizador del branding por parte de empresas que implementan 
estas prácticas ambientales en Colombia [en línea]. Universidad ICESI, Estudios Gerenciales 32 (2016) 278–289. Recuperado de: 
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0123592316300481 

6 Ibíd p. 279. 
7 Ibíd. p. 279. 
8 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE DE COLOMBIA. Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo en Carbono [en línea]. 

Página web institucional. Disponible en: https://www.minambiente.gov.co/index.php/estrategia-colombiana-de-desarrollo-bajo-en-
carbono   

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0123592316300481
https://www.minambiente.gov.co/index.php/estrategia-colombiana-de-desarrollo-bajo-en-carbono
https://www.minambiente.gov.co/index.php/estrategia-colombiana-de-desarrollo-bajo-en-carbono
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La Estrategia de Desarrollo de Bajo Carbono es una de las Estrategias del Gobierno 

Nacional para enfrentar el cambio climático, consignadas en dicho CONPES.  

 

Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo en Carbono: 

La Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo en Carbono (ECDBC) es un programa de 

planeación del desarrollo a corto, mediano y largo plazo liderado por el Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible - MADS, a través de la Dirección de Cambio Climático y con apoyo del 

Departamento Nacional de Planeación – DNP y los Ministerios Sectoriales: Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Ministerio de 

Minas y Energía, Ministerio de Transporte y Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. La 

ECDBC busca desligar el crecimiento económico nacional del crecimiento de las emisiones de 

GEI logrando maximizar la carbono-eficiencia de la actividad económica del país y 

contribuyendo al desarrollo social y económico nacional. A través de la ECDBC el país busca 

establecer un pilar de crecimiento económico que promueva la competitividad, el uso eficiente 

de los recursos, la innovación y el desarrollo de nuevas tecnologías. 

 

Los objetivos específicos de la ECDBC son: 

1) Identificar y valorar acciones que estarán encaminadas a evitar el crecimiento 

acelerado de las emisiones de GEI a medida que los sectores crecen; 

2) Empoderar y motivar a los sectores para tomar decisiones que reduzcan sus emisiones 

a futuro, alcanzando al mismo tiempo las metas de crecimiento que tienen y generando 

beneficios sociales, económicos y ambientales; 
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3) Desarrollar planes de acción de mitigación en cada sector productivo del país con 

impacto en emisiones GEI, así como de NAMAs (Acciones de Mitigación Apropiadas a Nivel 

Nacional) y de proyectos emblemáticos de mitigación en cada sector; 

4) Establecer metas de reducción de emisiones en el largo plazo acordes con el contexto y 

la realidad nacional y concordantes con las decisiones y estándares internacionales; 

5) Crear o promover las herramientas necesarias para su implementación, incluyendo los 

aspectos de política, regulatorios y financieros a fin de lograr la reducción de la tendencia de 

emisiones de GEI; 

6) Generar los mecanismos adecuados para el monitoreo de los avances, el reporte a nivel 

nacional e internacional y la correspondiente verificación de la información, de manera armónica 

con las estrategias nacionales de gestión de la información y los estándares internacionales. 

 

Por otra parte, el 22 de abril de 2016, 175 países firmaron el acuerdo de París. En este 

acto, cada estado se comprometió a combatir el cambio climático, mediante la reducción de 

emisiones de gases de efecto invernadero (GEI): principal causante del calentamiento global. 

Colombia no podría ser la excepción.9 

 

Colombia, al firmar el acuerdo, se comprometió a reducir en un 20% las emisiones de 

(GEI) de la nación. Una meta bastante generosa teniendo en cuenta la realidad nacional en 

materia ambiental. El país está frente a un gran reto no solo para el gobierno nacional, sino 

                                                           
9 ABADÍA, Juan. ¿Por qué medir la huella de carbono en mi empresa? [en línea]. Co2cero, página web. Disponible en: 

https://co2cero.co/leenos/estan-las-empresas-colombianas-listas-para-ser-carbono-neutro/  

https://co2cero.co/leenos/estan-las-empresas-colombianas-listas-para-ser-carbono-neutro/
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también para las empresas, quienes deberán si o si encaminar acciones en búsqueda de la 

sostenibilidad.10 

 

Considerando esto, el estado colombiano ha tomado medidas para lograr la meta. A 

finales del año 2016, se aprobó la ley 1819 de la reforma tributaria, en donde se introdujo el 

impuesto nacional al carbono como parte de una estrategia para hacer frente al cambio climático. 

Seis meses después, salió el Decreto 926 de junio 2017, el cual define los términos y condiciones 

para quienes deseen certificar ser carbono neutro y como consecuencia no tener que pagar el 

impuesto al carbono. 

 

6.1.2. Metodologías para el cálculo de la huella de carbono a nivel organizacional 

 

Según Chacón11 la huella de carbono corresponde a la medición de emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI) propias de las actividades humanas, tanto cotidianas como industriales, 

que se consideran contaminantes del medio ambiente y que generan el fenómeno del cambio 

climático. Ante esta situación, la medición de la huella de carbono contribuye a establecer qué 

tanto está emitiendo una empresa los GEI, lo cual resulta fundamental para implementar medidas 

que buscan mitigar las consecuencias del cambio climático.  

 

                                                           
10 Ibíd. 
11 CHACÓN PÁEZ, Irma, PINZÓN VARGAS, Ana C., ORTEGÓN CORTÁZAR, Leonardo y ROJAS BERRIO, Sandra 

Patricia. Alcance y gestión de la huella de carbono como elemento dinamizador del branding por parte de empresas que implementan 
estas prácticas ambientales en Colombia [en línea]. Universidad ICESI, Estudios Gerenciales 32 (2016) 278–289. Recuperado de: 
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0123592316300481 

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0123592316300481
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De acuerdo con un informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL)12 no se cuenta con un marco metodológico común y uniforme de medición de las 

emisiones de GEI, razón por la cual se han desarrollado diversas metodologías para la medición 

de éstas, elaboradas ya sea como softwares privados elaborados por consultores o las mismas 

empresas que los necesitan, herramientas puestas a disposición de organismos no 

gubernamentales o herramientas elaboradas por organismos estatales. 

 

En general los modelos para el cálculo de la huella de carbono a nivel organizacional 

consisten en la recopilación de datos relacionados con los consumos y su conversión a emisiones 

de CO2 que permita tener un inventario completo y determinar cuáles son las principales fuentes 

de emisión. Para esto se utilizan diferentes técnicas según el tipo de recurso consumido 

considerando un total de tres (3) scope (o alcances):13 

 

 Alcance 1: emisiones llamas directas. Cuando se convierte el consumo de combustible 

(usado en una caldera, en un vehículo, en un horno) 

 Alcance 2: emisiones indirectas. Cuando se pretende calcular la huella de la electricidad 

consumida. 

 Alcance 3: otras emisiones indirectas. Incluye recursos como los materiales consumibles, 

las obras, los bienes de equipo, las contratas y servicios de todo tipo, los viajes o el 

transporte de mercancías, la estancia en hoteles, el uso de teléfonos, la ocupación de 

                                                           
12 COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (CEPAL). Metodologías de cálculo para la huella de 

carbono y sus potenciales implicaciones para América Latina [en línea]. Documento de Trabajo. Recuperado de: 
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/37288/Metodolog%EDas_calculo_HC_AL.pdf;jsessionid=C4385C27A39398990
F3EBE53228C0117?sequence=1 

13 Ibíd. p. 29. 

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/37288/Metodolog%EDas_calculo_HC_AL.pdf;jsessionid=C4385C27A39398990F3EBE53228C0117?sequence=1
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/37288/Metodolog%EDas_calculo_HC_AL.pdf;jsessionid=C4385C27A39398990F3EBE53228C0117?sequence=1
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espacio, la alimentación y el consumo de materiales orgánicos, los recursos forestales, el 

agua o el tratamiento de residuos. 

 

Figura 1. Esquematización de los tres alcances (scope) de la huella de carbono 

 

Fuente: CEPAL, Metodologías de cálculo para la huella de carbono y sus potenciales 

implicaciones para América Latina 

En todos los casos se utiliza como técnica principal los factores de emisión, que son 

emisiones de CO2 estimadas por unidad de combustible quemado. Según el OSE los siguientes 

son los factores de emisión utilizados: 
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Cuadro 1. Factores de emisión. 

Tipo de 

combustible 

Factor de emisión Unidad 

Gas natural 2.16 Kg CO2/Nm3 

Fuel óleo 3.05 Kg CO2/kg 

Gasóleo 2.57 Kg CO2/l 

GLP genérico 2.96 Kg CO2/kg 

Gas propano 2.94 Kg CO2/kg 

Gas butano 2.96 Kg CO2/kg 

Carbón nacional 2.30 Kg CO2/kg 

Carbón de 

importación 

2.58 Kg CO2/kg 

Fuente: Observatorio de la Sostenibilidad en España (OSE), 2017 

 

Por lo tanto, los enfoques metodológicos buscan cuantificar la emisión de las 

organizaciones, considerando que todos estos recursos han emitido gases de efecto invernadero 

en su fabricación o bien se han ocupado espacios impidiendo que los ecosistemas los 

absorbieran. En la figura siguiente el OSE sintetiza el enfoque a organización de la huella de 

carbono. 
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Figura 2. Esquema enfoque a organización 

 

Fuente: tomado del Observatorio de la Sostenibilidad en España (OSE), 2017 

 

En el esquema anterior se observa que las empresas (corporación) se dedican a la 

fabricación de diferentes productos o prestación de servicios, para lo cual utilizan distintas 

materias primas que someten a procesos productivos, haciendo uso de combustibles y energía 

para transformarlas, obteniendo productos que luego son distribuido a los consumidores, quienes 

luego de hacer uso de ellos los destruyen o reciclan. En todo este ciclo se emiten gases de efecto 

invernadero, de forma directa o indirecta. 

 

De acuerdo con lo anterior, los enfoques metodológicos consisten en ofrecer técnicas para 

el cálculo de estas emisiones de gases de efecto invernadero, que pueden ser utilizados en 

distintas actividades económicas. 
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De acuerdo con un informe de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL)14 no se cuenta con un marco metodológico común y uniforme de medición de las 

emisiones de GEI, razón por la cual se han desarrollado diversas metodologías para la medición 

de éstas, elaboradas ya sea como softwares privados elaborados por consultores o las mismas 

empresas que los necesitan, herramientas puestas a disposición de organismos no 

gubernamentales o herramientas elaboradas por organismos estatales. 

 

El informe de la CEPAL15 se centra en los siguientes marcos metodológicos de mayor 

impacto potencial sobre los productos de América Latina enfocados en las organizaciones: 

 

Normas ISO 

El International Standard Ortanization (ISO) ha desarrollado estándares relacionados con 

la medición de emisiones de GEI, que se inspiran en estándares y metodologías desarrolladas 

previamente y tienen como objetivo ser un marco reconocido de confianza a los operadores de 

proyectos de medición de emisiones de GEI. Entre ellos están la ISO 14064 e ISO 14065, cuyo 

objetivo es dar credibilidad y confiabilidad a los reportes de emisión de GEI y las declaraciones 

de reducción o eliminación de GEI, en particular las empresas sometidas a obligaciones de 

reducción de emisiones en el marco del Protocolo de Kyoto. 

 

La norma ISO 14064 proporciona a la industria y al gobierno un conjunto de 

herramientas para desarrollar programas destinados a reducir las emisiones de GEI.  

                                                           
14 COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (CEPAL). Metodologías de cálculo para la huella de 

carbono y sus potenciales implicaciones para América Latina [en línea]. Documento de Trabajo. Recuperado de: 
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/37288/Metodolog%EDas_calculo_HC_AL.pdf;jsessionid=C4385C27A39398990
F3EBE53228C0117?sequence=1 

15 Ibíd. p. 21. 

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/37288/Metodolog%EDas_calculo_HC_AL.pdf;jsessionid=C4385C27A39398990F3EBE53228C0117?sequence=1
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/37288/Metodolog%EDas_calculo_HC_AL.pdf;jsessionid=C4385C27A39398990F3EBE53228C0117?sequence=1
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El estándar ISO 14064 se compone de tres partes:16 

Parte 1: especifica los requisitos para el diseño y desarrollo de inventarios de emisiones 

de GEI en el nivel de organización o entidad. 

Parte 2: detalla los requisitos para la cuantificación, seguimiento y presentación de 

informes sobre mejoras en la reducción y eliminación de emisiones en proyectos de GEI. 

Parte 3: establece los requisitos y directrices para la realización de la validación y 

verificación de información sobre los GEI (y es aplicable a los organismos de verificación, como 

SGS). 

 

Greenhouse Gas Protocol (GHG Protocol) 

 

Esta metodología fue implementada en el 2001 y tiene como meta el establecimiento de 

bases para la contabilización de emisiones de GEI. Es un marco metodológico general que da 

pautas de trabajo para la determinación de herramientas (softwares) de cálculo de emisiones de 

GEI. Ha logrado un alto nivel de reconocimiento a escala mundial y se sitúa como la principal 

referencia junto con los estándares ISO.17 

 

El GHG Protocol es un marco metodológico general que brinda pautas para la 

determinación de herramientas (softwares) de cálculo de emisiones de GEI. En este protocolo se 

basan los métodos Bilan Carbone y PAS 2050. Igualmente, la ISO 14.064 retoma los resultados 

del GHG Protocol. 

                                                           
16 Ibíd. p. 22. 
17 Ibíd. p. 23. 
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Además de los lineamientos generales, también ha desarrollado un conjunto de 

herramientas (software) para el cálculo de la huella de carbono inicialmente de empresas y luego 

de productos. Sus aplicaciones se caracterizan por manejar un formato de software basado en MS 

Excel con guías en formato PDF, contienen función de contabilización de emisiones de GEI 

considerando seis (6) distintos tipos de gases según protocolo de Kyoto; además, maneja en su 

escala a nivel empresa, territorio y producto.  

 

Bilan CarboneTM 

Es un método de cálculo de emisiones de GEI considerado referencia metodológica para 

las empresas de Francia, así como los particulares y las colectividades territoriales, 

expandiéndose a los países limítrofes. Se caracteriza por una visión generalista muy completa 

que permite trabajar a nivel de empresas y eventos, pero también de territorios y productos.  

Está basada en un programa en formato Excel, acompañado de guías de utilización. Se 

caracteriza por disponer de factores de emisión y de las fórmulas utilizadas, garantizando 

transparencia.   

Contiene la función de contabilización de emisiones de GEI, función de recomendación 

de reducción y considera todos los gases de efecto invernadero. Su escala es a nivel empresa, 

territorio y producto. 

 

PAS 2060 

Fue elaborado en 2009-2011 y está dedicado al cálculo de las emisiones de organismos 

(administración, empresas, sitios de producción) colectivas territoriales y particulres, responde a 
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las normativas del ISO y del GHG Protocol. También se presenta como una guía metodológica 

que describe paso a paso los criterios a determinar y tomar en cuenta. Constituye una 

herramienta potente en lo que concierne a las buenas prácticas de compensación de emisiones no 

reductibles de GEI, y está orientada a operadores  que buscan ser neutros en carbono con un alto 

grado de reconocimiento.  

 

Metodologías usadas en Colombia 

A nivel empresarial, las organizaciones colombianas deberán adoptar alguna de las 

herramientas metodológicas para el cálculo de la huella de carbono, para alinearse así a las 

tendencias mundiales y no relegarse frente a sus competidores en el plano internacional. 

 

En efecto, desde el 2014, Fenalco solidario ha venido advirtiendo de la importancia de la 

medición de la huella de carbono y de la adopción de acciones para reducirla tanto en los 

procesos productivos como en la vida diaria de los colombianos. El sector industrial, logística y 

transportes que corresponden al 26% de las organizaciones que han medido su Huella de 

Carbono, generaron el 86% de las emisiones medidas durante el 2016, esto debido a la cantidad 

de combustible consumido para sus actividades. Por su parte los otros sectores que corresponden 

al 74% restante generan 14% de las emisiones.18 

 

A partir de la medición de Huella de Carbono, las empresas han implementado varios 

programas para la mitigación de sus emisiones como: campañas de sensibilización (67%), 

                                                           
18 GERENTE. Huella de carbono, el eslabón de la cadena [en línea]. Septiembre de 2017. Disponible en:  
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cambios para optimizar la iluminación (54%), programas de compras verdes (22%) e 

implementación de programas de movilidad sostenible con sus colaboradores (13%), entre otros. 

 

Mediante la calculadora de Huella de Carbono se pudo establecer que durante el 2016, el 

mayor impacto en el medio ambiente lo sigue produciendo el tiempo de duración en la ducha con 

un 41%, seguido por transporte personal en un 38%, y las actividades de ocio y la dieta 

representan cada uno el 8% de los resultados. 

 

En este sentido, para 2016, de las emisiones globales que se midieron el 81% corresponde 

a combustibles, extintores y gases refrigerantes mientras que el 3% representado por la 

electricidad y el 16%restante corresponde al alcance del transporte, residuos y papelería. Dentro 

de las empresas más destacables en cuanto a la reducción de la huella de carbono están, por 

ejemplo los centros comerciales como Plaza de las Américas, Pavimentos Colombia Casa 

Limpia, Sodexho, Hoteles GH y un gran grupo de universidades. 

 

Por otra parte, se destaca los alcances del aeropuerto El Dorado en la disminución de la 

huella de carbono. El gerente general de Opain, Andrés Ortega, aseguró que el aeropuerto de 

Bogotá es el primer aeropuerto de Colombia en recibir en el nivel de Mapping, la acreditación de 

Huella de Carbono por el Consejo Internacional de Aeropuertos para América Latina y el Caribe. 

“La acreditación refleja el trabajo serio y constante que lleva a cabo en materia de sostenibilidad 

en esta terminal aérea hoy considerada la mejor de Suramérica por Skytrax”, dijo Ortega. 
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El compromiso que tiene El Dorado, Opain S.A será reducirá en un 2% sus emisiones, a 

través de los siguientes proyectos: restructuración del modelo de gestión de residuos, creación 

del programa de implementación de equipos que utilicen energía renovable, paneles solares para 

las cámaras de seguridad y la siembra de 970 árboles durante este 2017, en diferentes partes del 

territorio nacional. 

 

Es importante conocer las metodologías que han sido utilizadas en Colombia; al respecto, 

se encontraron dos antecedentes: 

 

La Huella de Carbono Corporativa se puede determinar usando diferentes metodologías, 

sin embargo en Colombia se encuentran casos como el de las entidades del Distrito Capital de 

Bogotá, en donde su cálculo se orienta mediante la aplicación de una guía, elaborada con base en 

el GHG Protocol (Greenhouse Gas Protocol), o Protocolo GHG, la norma NTC ISO 14064-

1:2006.19 

 

Por su parte, en un informe del Ministerio de Cultura de Colombia del año 2017, cuyo 

objetivo fue realizar el cálculo de la huella de carbono de la entidad a través de la medición de 

Gases efecto invernadero (GEI) emitidos de forma directa e indirecta a la atmosfera por 

desarrollo de sus actividades para la vigencia 2017 se indica que se tomaron como fundamento 

los lineamientos del documento “Guía para la elaboración del informe de Huella de Carbono 

Corporativa” y la metodología del GHG Protocol y se trabajó la herramienta formulada por la 

                                                           
19 SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE SUBDIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y PLANES AMBIENTALES. Guía para el 

cálculo y reporte de Huella de Carbono Corporativa [en línea]. Colombia, 2016. Recuperado de: 
http://www.ambientebogota.gov.co/en/c/document_library/get_file?uuid=f64a7ccd-8a76-4d0d-b6de-33a3f08576fc&groupId=586236  

http://www.ambientebogota.gov.co/en/c/document_library/get_file?uuid=f64a7ccd-8a76-4d0d-b6de-33a3f08576fc&groupId=586236
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Corporación Ambiental Empresarial CAEM y el Instituto Colombiano de Normas Técnicas 

ICONTEC.20 

 

6.2. Marco conceptual 

 

A lo largo de la investigación es importante considerar los siguientes conceptos: 

 

Calentamiento Global: el calentamiento global está asociado a un cambio climático que 

puede tener causa antropogénica o no. El principal efecto que causa el calentamiento global es el 

efecto invernadero, fenómeno que se refiere a la absorción (por ciertos gases atmosféricos; 

principalmente CO2) de parte de la energía que el suelo emite, como consecuencia de haber sido 

calentado por la radiación solar. 

 

Gases de Efecto Invernadero (GEI): indica que el componente gaseoso de la atmósfera, 

tanto natural como antropogénico que absorbe y emite radiación a longitudes de onda específicas 

dentro del espectro de radiación infrarroja emitida por la superficie de la Tierra, la atmósfera y 

las nubes. Algunos de los GEI son: dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), óxido nitroso 17 

(N2O), hidrofluorocarbonos (HFC), perfluorocarbonos (PFC), y hexafluoruro de azufre (SF6). 

 

                                                           
20 MINISTERIO DE CULTURA. Informe huella de carbono 2017 [en línea]. Oficina Asesora de Planeación. Recuperado 

de: https://www.mincultura.gov.co/ministerio/oficinas-y-
grupos/oficina%20asesora%20de%20planeacion/Sistema%20de%20gestion%20de%20la%20calidad/SiteAssets/Paginas/2009-08-
11_25877/Informe%20huella%20de%20carbono%202017.pdf  

https://www.mincultura.gov.co/ministerio/oficinas-y-grupos/oficina%20asesora%20de%20planeacion/Sistema%20de%20gestion%20de%20la%20calidad/SiteAssets/Paginas/2009-08-11_25877/Informe%20huella%20de%20carbono%202017.pdf
https://www.mincultura.gov.co/ministerio/oficinas-y-grupos/oficina%20asesora%20de%20planeacion/Sistema%20de%20gestion%20de%20la%20calidad/SiteAssets/Paginas/2009-08-11_25877/Informe%20huella%20de%20carbono%202017.pdf
https://www.mincultura.gov.co/ministerio/oficinas-y-grupos/oficina%20asesora%20de%20planeacion/Sistema%20de%20gestion%20de%20la%20calidad/SiteAssets/Paginas/2009-08-11_25877/Informe%20huella%20de%20carbono%202017.pdf
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Huella de Carbono: se entiende como huella de carbono ―la totalidad de gases de efecto 

invernadero emitidos por efecto directo o indirecto por un individuo, organización, evento o 

producto. 

 

Huella de carbono de una organización: señalan que la huella de carbono de una 

organización mide la totalidad de GEI emitidos por efecto directo o indirecto provenientes del 

desarrollo de la actividad de dicha organización  

 

Huella de carbono de producto: la huella de carbono de producto mide los GEI emitidos 

durante todo el ciclo de vida de un producto: desde la extracción de las materias primas, pasando 

por el procesado y fabricación y distribución, hasta la etapa de uso y final de la vida útil 

(depósito, reutilización o reciclado). 

 

Sector avícola: El sector avícola en Colombia está integrado a una cadena productiva que 

involucra otras industrias, determinantes en el comportamiento de la producción y los precios 

finales de los productos que genera dicho sector. Esta cadena se denomina Cadena Productiva de 

Cereales, Alimentos Balanceados, Avicultura y Porcicultura y comprende un sistema de 

elementos interdependientes y enlaces que van desde la producción e importaciones de las 

materias primas agrícolas e industriales, y la producción industrial de bienes intermedios, hasta 

la producción de bienes de consumo humano. 
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6.3. MARCO CONTEXTUAL: 

 

Reseña histórica del municipio: 

 

Durante el proceso de conquista, lo que se conoce en la actualidad como municipio de 

San Pedro, formaba parte de la antigua provincia de Buga. Este territorio estuvo ocupado por los 

indios CHANCOS quienes habitaban las lomas y el llano que llevaba este nombre. 

 

El actual municipio de San Pedro, al igual que el resto del Departamento durante el siglo 

XVI sufrió modificaciones en su paisaje; en este espacio de tiempo este territorio se puede ubicar 

en la zona del valle geográfico que sirvió de corredor de comunicaciones entre el sur y el norte 

del departamento del Valle del Cauca.  

 

Su territorio formaba parte de la zona de frontera militar de Buga, donde el asedio 

permanente de los grupos indígenas denominados "Pijaos" no permitió la ocupación de su 

territorio por parte de los conquistadores sino que se presentó un proceso de resistencia indígena 

que duró hasta el siglo XVII, razón por la cual el poblamiento de esta región fue dificultosa y 

tardía.  

 

Posteriormente con el establecimiento de encomiendas por parte del invasor español, se 

conformaron las primeras estancias, las cuales fueron atacadas permanentemente por los indios 

sometidos.  
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Al extenderse la frontera agraria, surge la hacienda, cuya característica es la producción 

mixta de granos y ganado, propias de las zonas de frontera.  

 

Algunos integrantes de la comunidad denominada los Chancos estuvieron sometidos al 

dominio español en el conocido sistema de encomiendas, localizados al noroeste de la ciudad de 

Cali en el piedemonte de la cordillera Occidental, a su vez el resto de dicho grupo se refugiaba 

en la parte alta de dicha cordillera, realizando frecuentes asaltos a las estancias y a viajeros que 

se movilizaban sin escolta adecuada por el corredor geográfico del Valle del Cauca. 

 

En 1573 durante el litigio de límites entre Cali y Buga que terminó con la firma del acta 

de concordia de "Ocache" (actual provincia de Vijes), se menciona la pertenencia de la 

encomienda de Los Chancos al procurador general Francisco de Espinosa, la cual fue ratificada 

por el gobernador Pedro Fernández del Busto en 1574.  

 

A su vez el cabildo de Buga, en el año de 1586, en fecha 26 de septiembre, proveyó una 

estancia en la quebrada de Artieta a Juan de Meza Betanzos, natural de Sevilla, quien después 

enviudó y se ordenó presbítero y cura doctrinero. Por los servicios prestados en la conquista se le 

adjudicaron las tierras comprendidas entre las quebradas de Presidente y Todos Santos al 

presbítero Clementino de Meza y Betanzos, hijo de Don Juan de Meza.  

El día 2 de diciembre de 1796, el cabildo de Buga señaló la jurisdicción a los alcaldes 

partidarios de Guacarí, Pantanillo, Llanogrande, y de los Chancos, la jurisdicción de este último, 

comprendía, desde la quebrada de Honda o El Asomadero, hasta la de San Pedro o Artieta; la de 

el de Tuluá, desde la quebrada de San Pedro, hasta el río Bugalagrande. El mismo 2 de 
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diciembre, el cabildo, formó la nómina para alcaldes pedáneos, para Tuluá a Jerónimo Victoria y 

José de Potes para sus inmediaciones (Los Chancos) a José Azcárate y Juan Antonio Bejarano. 

El 1 de enero de 1797 en el cabildo confirmó la elección de empleados municipales y el 

gobernador Diego Antonio Nieto, designó alcaldes partidarios para Llanogrande, Pantanillo, 

Guacarí, Tuluá, Bugalagrande y Chancos a José de Azcárate.  

 

Establece en sus escritos el Doctor Tulio E. Tascón, que para el año de 1797, los hoy 

territorios de Cerrito y San Pedro comenzaron a tener su existencia política. 

 

La autonomía definitiva se da en 1824 cuando dos pueblos (Palmira y Tuluá) se 

convierten en cabeceras de Cantón con dominio sobre los caseríos cercanos. En esta distribución 

de dominio de los dos pueblos anteriores, el partido de San Pedro quedó bajo la jurisdicción del 

Cantón de Buga. 

 

En el año de 1825 la territoriedad de San Pedro es elevada a la categoría de distrito y lo 

sigue siendo por varios años bajo la municipalidad de Buga, hasta que por decreto No. 115 del 

20 de enero de 1888 lo suprime la gobernación del Cauca; dicho decreto aparece firmado por 

Don Juan de Dios Ulloa como gobernador y por el Doctor Pedro Antonio Molina, como 

secretario de gobierno. Pero, la ordenanza 33 de 1892 le restableció la categoría de distrito.  

 

Aspectos geográficos y límites: 

El territorio del municipio de San Pedro está dividido en dos grandes regiones naturales 

diferentes: una plana que se extiende desde la orilla del río Cauca hasta el pie de la cordillera 
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Central, que hace parte del fértil valle del río Cauca, y otra montañosa, situada al costado oriental 

del municipio, que corresponde a la vertiente occidental de la cordillera Central de nuestro país.  

Este municipio tiene una extensión superficiaria de 479 kilómetros cuadrados, en los 

cuales se distribuyen los pisos térmicos cálidos, medio y frío, regado por los ríos Cauca, Tuluá y 

otras corrientes menores.  

Limita por el norte con el municipio de Tuluá, por el oriente con los municipios de Tuluá 

y Guadalajara de Buga, por el sur con el municipio de Guadalajara de Buga, por el occidente con 

el río Cauca y los municipios de Yotoco y Río Frío.  

 

Figura 3. Ubicación del municipio en el Departamento. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 Fuente: MUNICIPIO DE SAN PEDRO. Información general. [en línea] 

http://www.sanpedro-valle.gov.co/nuestromunicipio.shtml?apc=mIxx-1-&m=f#economia  

 

 

Ubicació
n del Municipio 

en el 

Departamento. 

http://www.sanpedro-valle.gov.co/nuestromunicipio.shtml?apc=mIxx-1-&m=f#economia
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La ordenanza No. 1 del 19 de Febrero de 1863 de la antigua municipalidad de Buga, 

publicada en la Gaceta Departamental de fecha 21 de marzo de 1912, estableció los límites 

especiales de la manera siguiente: al oriente, la línea que con la cordillera Central de los Andes, 

divide esta parte del territorio del Valle del Cauca con la del Tolima; Al occidente, el curso del 

río Cauca; al sur, el curso de la quebrada de Presidente; y al norte el curso del Zanjón del Sastre, 

desde su cabecera hasta su influencia en el río Cauca, cuyo límite separa a este municipio del de 

Tuluá. 

 

Datos importantes del municipio:  

 

Altitud: 890 m.s.n.m. 

Temperatura: 28 Grados  

Población: 16.183 habitantes 

Año de fundación: 1795 

Fundador: Jorge Herrera y Gaitán 

Municipio desde: 1888 (Ordenanza Nº 33) 

Origen del nombre: Se fundó en predios de la Hacienda San Pedro 

Características Geográficas: Tiene una región plana hacia el valle del Río Cauca y otra 

montañosa hacia el oriente. 

Ríos Principales: Cauca, Tuluá, quebrada Artieta  

 

Actividad económica principal: Avicultura, ganadería, agricultura e importante 

productor de tacos de billar 
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Productos principales: Caña panelera, plátano, yuca, maíz. 

Atractivos turísticos: Concurso Nacional de Bandas con melodías totalmente 

colombianas 

Ferias y fiestas: Concurso Nacional de Bandas Municipales, en el mes de Junio. 

Infraestructura Básica: dispone de todos los servicios públicos, Alcaldía, tres 

Instituciones Educativas, Hospital, Cuerpo de Bomberos entre otros. 

 

- Carreteras y distancias:  

San Pedro se encuentra ubicado en el Centro del Valle del Cauca. Está enmarcado por la 

cordillera Central y el río Cauca. La antigua carretera Panamericana hoy Doble Calzada lo cruza 

de sur a norte, pasando por los corregimientos de Presidente, Todos los Santos, la cabecera 

municipal y Los Chancos. 

El servicio férreo no se prestó a esta localidad debido a que la Línea y la Estación 

Municipal quedan bastante alejadas, a tres kilómetros de la localidad.  

Distancias  

San Pedro - Bogotá 480 kilómetros  

San Pedro - Cali 94 kilómetros  

San Pedro - Buga 10 kilómetros  

San Pedro - Tuluá 9 kilómetros  

San Pedro - Buenaventura 145 kilómetros  

Si se desea viajar de San Pedro a cualquier sitio del país es necesario trasladarse a las 

terminales de Buga o Tuluá.  
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El territorio del municipio de San Pedro está dividido en dos grandes regiones naturales 

diferentes: una plana que se extiende desde la orilla del río Cauca hasta el pie de la cordillera 

Central, que hace parte del fértil valle del río Cauca, y otra montañosa, situada al costado oriental 

del municipio, que corresponde a la vertiente occidental de la cordillera Central de nuestro país.  

Este municipio tiene una extensión superficiaria de 479 kilómetros cuadrados, en los 

cuales se distribuyen los pisos térmicos cálidos, medio y frío, regado por los ríos Cauca, Tuluá y 

otras corrientes menores.  

 

Economía del municipio  

San Pedro dentro de su economía se fortalece y financia a través de las transferencias 

nacionales, el cobro de la sobre tasa a la gasolina y el recaudo predial. Dentro de las principales 

actividades económicas, se encuentran la fabricación de tacos de billar, ladrilleras, cofres 

fúnebres y tabacos.21 

El sector avícola y agrícola son las fuentes principales generadoras de empleo en el 

municipio.  De sus cultivos se destacan los de caña panelera, maíz, fríjol, yuca y plátano; 

hortalizas como la habichuela, tomate, repollo, zapallo; entre las frutas están el banano aguacate, 

los cítricos, guayaba y guanábana. 

Otra fuente de trabajo la constituye la Fábrica de T-vapan, trapiches, hoteles de paso y 

fincas aledañas al perímetro urbano. 

Como se dijo, la principal fuente de ingresos y generación de empleo lo constituye el 

sector avícola, con la producción de huevo, aunque en los últimos años este importante sector de 

                                                           
21 MUNICIPIO DE SAN PEDRO. Información general. [en línea] http://www.sanpedro-

valle.gov.co/nuestromunicipio.shtml?apc=mIxx-1-&m=f#economia  

http://www.sanpedro-valle.gov.co/nuestromunicipio.shtml?apc=mIxx-1-&m=f#economia
http://www.sanpedro-valle.gov.co/nuestromunicipio.shtml?apc=mIxx-1-&m=f#economia
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la economía sanpedreña, ha presentado dificultades se sostenibilidad por los altos costos de los 

insumos para la producción.  

Otros renglones económicos lo constituyen los trapiches paneleros, la ganadería, algunas 

pequeñas fábricas como la textilera, productos químicos, tacos de billar, fincas de veraneo, la 

agricultura en pequeña escala, etc. 

 

6.4. MARCO LEGAL 

 

Ávila22 indica que la Constitución Nacional colombiana puede considerarse como una 

Constitución verde, se presenta una síntesis de las principales leyes y normas relacionadas con el 

medio ambiente: 

 

Derecho a un ambiente sano: 

 

En su Artículo 79, la Constitución Nacional (CN) estipula que: “Todas las personas 

tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad 

en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger 

la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 

ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 

 

 

                                                           
22 ÁVILA, Nury Zalide. Principales normas ambientales colombianas [en línea]. Colección Gestión Ambiental. Ediciones 

EAN. Disponible en: https://repository.ean.edu.co/bitstream/handle/10882/1615/NormasAmbientales.pdf?sequence=1&isAllowed=y  

https://repository.ean.edu.co/bitstream/handle/10882/1615/NormasAmbientales.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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Desarrollo Sostenible: 

 

Definido como el desarrollo que conduce al crecimiento económico, a la elevación de la 

calidad de vida y al bienestar social, sin agotar la base de los recursos naturales renovables en 

que se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a 

utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades, la CN en desarrollo de este principio, 

consagró en su Art. 80. 

 

Decreto ley 2811 de 1974: Corresponde a una ley general relativa a los recursos naturales 

renovables, dentro de los cuales considera: el agua en cualquiera de sus estados, la atmósfera y el 

espacio aéreo nacional, la tierra, el suelo y el subsuelo, la flora, la fauna, las fuentes primarias de 

energía no agotables, las pendientes topográficas con potencial energético, los recursos 

geotérmicos, los recursos biológicos de las aguas y del suelo y subsuelo del mar territorial y de la 

zona económica exclusiva de dominio continental e insular de la República y los recursos del 

paisaje. Establece, de forma general, el uso y las prohibiciones de uso de los recursos naturales 

renovables. 

 

Ley 09 de 1979: Ley sanitaria, también conocida como Código Sanitario tiene como 

objetivo principal que responde a la conservación de la salud y el bienestar humano. Los temas 

que desarrolla corresponden a: residuos sólidos, aguas residuales, emisiones atmosféricas, 

suministro de agua, salud ocupacional, saneamiento de edificaciones, alimentos, drogas, 

medicamentos, cosméticos y similares, vigilancia y control epidemiológico, desastres, 

defunciones, traslado de cadáveres, inhumación y exhumación, trasplante y control de 
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especímenes, artículos de uso doméstico, vigilancia y control, derechos y deberes relativos a la 

salud. Se complementa con decretos reglamentarios para cada uno de los temas propuestos. 

 

Ley 99 de 1993: Mediante esta ley se crea el Ministerio del Medio Ambiente y se 

reorganiza la administración de los recursos naturales a nivel regional, para ello crea o redefine 

las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales. 

 

Normatividad sobre el recurso atmosférico:23 

 

Decreto 2811 de 1974: Código de recursos naturales y del medio ambiente. Arts. 33, 192, 

193 Control de ruido en obras de infraestructura. 

 

Decreto 02 de 1982: Reglamenta título I de la Ley 09-79 y el decreto 2811-74.  

 

Disposiciones sanitarias sobre emisiones atmosféricas: 

 

Art. 7 a 9. Definiciones y normas generales.   

Art.73. Obligación del Estado de mantener la calidad atmosférica para no causar 

molestias o daños que interfieran el desarrollo normal de especies y afecten los recursos 

naturales. 

Art. 74. Prohibiciones y restricciones a la descarga de material particulado, gases y 

vapores a la atmósfera. 

                                                           
23 Ibíd. p. 68. 
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Art. 75. Prevención de la contaminación atmosférica. 

Ley 99 de 1993: Creación del SINA y se dictan disposiciones en materia ambiental. 

 

Art.5. Funciones de Minambiente para establecer normas de prevención y control del 

deterioro ambiental. 

Art. 31. Funciones de las CAR relacionadas con calidad y normatividad ambiental. 

Decreto 948 de 1995: Normas para la protección y control de la calidad del aire. 

Resolución 1351 de 1995: Se adopta la declaración denominada Informe de Estado de 

Emisiones-IE1 

Resolución 005 de 1996: Reglamenta niveles permisibles de emisión de contaminantes 

por fuentes móviles. 

Resolución 864 de 1996: Identifica equipos de control ambiental que dan derecho al 

beneficio tributario según art. 170, ley 223 de 1995. 

 

Según Chacón y otros24 en el tema de soporte normativo está el Instituto Colombiano de 

Normas Técnicas y Certificación (ICONTEC), que realiza validación y certificación voluntaria 

para la medición de GEI y además cuenta con certificación en normas relacionadas con el 

cambio climático avaladas internacionalmente, entre ellas la ISO/TS 14067:2013, donde se 

establecen los principios, requisitos y directrices para la cuantificación y comunicación de la 

HdC de productos, basados en las emisiones y absorciones de GEI durante su ciclo de vida. 

 

                                                           
24 CHACÓN PÁEZ, Irma, PINZÓN VARGAS, Ana C., ORTEGÓN CORTÁZAR, Leonardo y ROJAS BERRIO, Sandra 

Patricia. Alcance y gestión de la huella de carbono como elemento dinamizador del branding por parte de empresas que implementan 
estas prácticas ambientales en Colombia [en línea]. Universidad ICESI, Estudios Gerenciales 32 (2016) 278–289. Recuperado de: 
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0123592316300481  

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0123592316300481
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También, en cuanto a política y programas específicos, en Procolombia (antes Proexport) 

se promueven actividades enfocadas a concientizar a los empresarios exportadores en las mejores 

prácticas, así como incentivar el interés de las empresas en desarrollar procesos de mejoramiento 

continuo en certificaciones internacionales. Además, está el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible (MADS), a través de la Dirección de Cambio Climático, con el apoyo del 

Departamento Nacional de Planeación (DNP), y los Ministerios Sectoriales de Colombia que 

lideran el programa denominado «Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo en Carbono» 

(ECDBC), mismo en el que se busca identificar, medir, monitorear y reportar la gestión de la 

mitigación de emisiones de GEI. 

  

6.4.1. Normas Internacionales  

A pesar de la diversidad existente de metodologías, necesaria en el caso de procesos o 

contextos específicos que requieren de datos y estructuras de cálculos particulares, se destacan 

los marcos metodológicos que tienen cierto reconocimiento e influencia sobre los avances 

actuales. Por esto, se realiza un énfasis en el análisis de las metodologías de mayor impacto 

potencial sobre los productos más representativos del mercado, después de detallar los estándares 

ISO que quieren constituir los lineamientos internacionales en esta materia, se centrara en 

los tres marcos metodológicos:  

Greenhouse Gas Protocol (GHG Protocol)  

BilanCarboneTM - PAS 2050  

PAS 2060 
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6.4.2. Colombia 

Ley Nº 697 – 2001: Uso Racional y Eficiente de la Energía: Fomenta el uso racional y 

eficiente de la energía y promueve la utilización de energías alternativas. Plantea la creación del 

Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía (PROURE).  

Decreto Nº 3683 – 2003: Reglamenta la Ley 697 de 2001 y crea una Comisión 

Intersectorial: Reglamenta el uso racional y eficiente de la energía, de tal forma que se tenga la 

mayor eficiencia energética para asegurar el abastecimiento energético pleno y oportuno, la 

competitividad del mercado energético colombiano, la protección al consumidor y la promoción 

de fuentes no convencionales de energía. Para ello se crea la Comisión Intersectorial para el Uso 

Racional y Eficiente de la Energía y Fuentes No Convencionales de Energía. 

 

Decreto 926 de 2017 

El impuesto nacional al carbono fue creado por el artículo 221 de la ley 1819 de 2016 

(Reforma Tributaria Estructural) en respuesta a la necesidad del país de contar con instrumentos 

económicos para incentivar el cumplimiento de las metas de mitigación de Gases de Efecto 

Invernadero (GEI) a nivel nacional.
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7. METODOLOGÍA 

 

7.1. Enfoque 

Esta investigación tiene un enfoque mixto dado que se requiere un enfoque cualitativo 

para identificar las características del sector avícola del municipio de san pedro valle del cauca. 

Y un enfoque cuantitativo para calcular la huella de carbono y la identificación de 

beneficios tributarios, civiles, sociales y comerciales que se obtiene por aplicar esta herramienta 

en las avícolas en referencia. 

7.2. Tipo de estudio  

Se puede considerar de tipo analítico y descriptivo para conocer más a profundidad el 

cálculo de las emisiones provocadas por el sector avícola  

7.3. Metodología de investigación  

El estudio planteado corresponde a un enfoque cuantitativo viene representado en el 

cálculo de la huella de carbono y la identificación de beneficios sociales y ambientales que se 

obtiene por aplicar esta herramienta en el sector avícola. 

7.4. Fuentes de información 

Se hará uso de las fuentes primarias, representadas por propietarios o directivos del sector 

avicultor del municipio de san pedro, los cuales darán sus aportes para conocer la practica sobre 

el cálculo de la huella de carbono. 
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También se requiere de fuentes secundarias, como son artículos, investigaciones, 

literatura relacionada con la huella de carbono, que brinda el soporte teórico y conceptual para el 

desarrollo del trabajo. 

7.5. Técnicas de recolección de información 

Se recolectará información de las entrevistas y encuestas aplicadas a las fuentes 

primarias, también se realizaran análisis para el tratamiento de la información secundaria. 

7.6. Instrumentos de medición 

Se usaran gráficos estadísticos como medidas de frecuencia, tablas de datos, que 

permitirá el análisis de la información. 
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8. CRONOGRAMA 

9. Desarrollaremos nuestras actividades en los siguientes meses: 

 

Actividades MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 

Semanas 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Diseño del instrumento para 

encuestas 

                

Desarrollo de una prueba 

piloto 

                

Depuración del cuestionario                  

Aplicación de la encuesta a 

empresarios pymes del sector 

transporte 

                

Tabulación de resultados                 

Análisis de la información                 

Cálculo de la huella de 

carbono 

                

Análisis de los beneficios                  

Conclusiones y 

recomendaciones  

                

Entrega borrador                 
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10. PRESUPUESTO 

 

COSTO DIRECTO SALARIO MESES TIEMPO SUBTOTAL 

Investigadores principales  $ 3.000.000  6                 0   $  4.500.000  

Programador  $ 400.000  

                                

2                  0   $ 200.000  

Subtotal A        $ 4.700.000  

      

COSTOS INDIRECTOS  UNIDAD  

VALOR 

UNITARIO  

 

CANTIDA

D   SUBTOTAL  

comunicaciones 
teléfono  mes  $   30.000  3   $   90.000  

internet  mes   $  30.000  3   $   90.000  

transporte          $  200.000  

imprevistos          $  500.000  

Subtotal B          $ 880.000  

      

SUBTOTAL A          $ 4.700.000  

SUBTOTAL B          $ 880.000  

TOTAL          $ 5.580.000  
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11. DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS 

 

Determinar las empresas que pertenecen al sector avícola del municipio san pedro. 

según la federación nacional de avicultores de Colombia (FENAVI) en el municipio de 

san pedro valle del cauca se encuentran registradas 73 avícolas divididas en 13 avícolas de 

engorde que cuentan con 812.000 aves de y 60 avícolas de postura que cuentan con 3.346.000 

aves ponedoras. 

En la figura 1. Se explica más lo compartido por la federación nacional de avicultores de 

Colombia (FENAVI) 

Figura 1. Registro de avícolas en la FENAVI 
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Medir la huella de carbono en una muestra representativa en el sector avícola del 

municipio de San pedro.  

 

Se realiza una muestra representativa en el sector avícola del municipio de san pedro 

valle del cauca con un 95% de confianza y un 5% de margen de error, donde se escogió lo 

siguiente: 

 13 avícolas de engorde ósea toda la población registrada en el sector avícola según la 

fenavi. 

 Para las avícolas ponedoras se escogió 52 avícolas de una población de 60 para obtener 

un cálculo representativo para calcular la cantidad de CO2 que emiten. 

La medición arrojo los siguientes datos, se unifico todos los datos de las avícolas para 

ver la totalidad de las emisiones de CO2 que aportan al ambiente. 

Las avícolas dedicadas al engorde de pollos emiten una cantidad de 56.843,05 

toneladas de CO2 al año, las cuales son 24.051,44 por la producción de aves de engorde 

representando el 42% de las emisiones, 820,35 por el transporte interno representando el 1% 

de las emisiones, 14,82 de aguas residuales siendo un 0,2% de aporte de emisiones, consumo 

de agua para la crianza del pollo representa 56% del total emitido contando con 31.830,4 

toneladas de CO2 al año, 126,04 por consumo eléctrico con un aporte del 0,8% de emisiones. 

En la Figura 2. Se explica más sobre la cantidad de emisiones que las avícolas de 

engorde aportan a las emisiones de CO2. 
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Figura 2. Resultados medición avícolas de engorde 

 

 

 

 

 

La medición de las avícolas productoras de huevo arrojo un resultado alto con un total de 

37.837,88 emisiones de CO2 en donde la producción de huevos aporta un 74% con 28.101,15 

toneladas al año, 19% el transporte interno con 7.205,67 toneladas de CO2 al año, las aguas 

residuales cuentan con 51,76 toneladas de CO2 emitidas en un año, el consumo de agua por 

postura de huevo cuenta con 2.270,8 toneladas al año representando un6% del total emitido, el 

consumo eléctrico cuenta con 208,50 toneladas al año siendo un 1% del total de las emisiones. 

En la Figura 3. Se explica mejor la cantidad de emisiones de CO2 que aporta las avícolas 

ponedoras al ambiente. 
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Figura 3. Medición de las avícolas ponedoras 

 

 

 

 

 

En conclusión, de esta medición realizada el sector avícola del municipio de san pedro 

valle del cauca, en su totalidad este sector emite 94.680,93 toneladas de CO2 al año. 

Determinar los criterios internacionales relacionados con el sistema internacional de 

la medición de la huella de carbono. 

Se han desarrollado estándares que garantizan que una tonelada de CO2 sea siempre una 

tonelada de CO2. Las organizaciones disponen de un indicador de su impacto ambiental 

permitiendo comparar resultados de manera objetiva. 
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La verificación del cálculo de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) por una 

tercera parte ofrece mayor credibilidad, garantizando transparencia en la comunicación de su 

desempeño ambiental. 

Mediante un cálculo estandarizado de emisiones en los procesos productivos, las 

organizaciones pueden establecer un programa de reducción de emisiones. 

A continuación, se presentan metodologías actualmente empleadas para el cálculo de la 

Huella de Carbono (HC): 

Guías generales: Se trata de normas ISO de carácter general ampliamente aceptadas como 

guías de referencia. Facilitan el cálculo de la HC asociada a una organización, evento o ciclo de 

vida de producto o servicio. Si distinguimos entre estas tres posibilidades disponemos de: 

a) Organización, proceso o actividad: La norma ISO 14064-1:2012, ofrece un marco 

para el diseño y gestión de los inventarios de GEI en las organizaciones. Incluye los requisitos 

para la gestión de la calidad del inventario, determinando límites y requisitos para la 

cuantificación de emisiones y absorciones de GEI. Establece orientaciones para la identificación 

de acciones específicas en la mejora de la gestión de GEI. Detalla los requisitos del informe y 

auditoría interna, así como responsabilidades de la organización en actividades de verificación. 

b) Proyecto o eventos: La norma ISO 14064-2:2012 se centra en proyectos de 

reducción de emisiones o incrementos de absorción. Incluye los requisitos para determinar 

escenarios de referencia en el proyecto, vigilar e informar sobre los resultados del proyecto 

proporcionando las bases para su validación.  
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c) Productos: La especificación técnica ISO/TS 14067:2013 establece cuales han de ser 

los principios para la cuantificación y comunicación de la HC durante el ciclo de vida de un 

producto o servicio. Establece como determinar los límites asociados al ciclo de vida y los 

requisitos de información para declarar públicamente o comunicar a los consumidores los 

resultados a través de un informe verificado por tercera parte. 

d) Otras guías de referencia: 

En el cálculo de la HC de productos o servicios es necesario realizar de forma 

transparente un análisis ciclo de vida (ACV) evaluando los aspectos ambientales y potenciales 

impactos asociados. Las normas ISO 14040:2006 e ISO 14044:2006 describen su aplicación en 

un amplio rango de posibilidades. 

Para mantener la confianza pública en las declaraciones, se establecen las normas ISO 

14066:2012 e ISO 14065: 2012 que definen los requisitos exigibles en equipos y órganos 

acreditados para validar emisiones. 

En apoyo a organizaciones que aplican la norma ISO 14064-1 para la cuantificación y 

presentación del informe de emisiones se dispone de la guía ISO/TR 14069:2013. La norma ISO 

14064-3:2012 permite validar estas declaraciones por una tercera parte. 

Guías específicas: Se trata de metodologías desarrolladas para industrias particulares o 

países determinados. 

a) GHG Protocol: Protocolo internacional muy empleado. Pese a disponer de una 

metodología muy extensa y complicada es aplicable a cualquier sector incluyendo emisiones 
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indirectas de fuentes que no son propiedad de la organización como actividades de extracción de 

materias primas y transporte. 

b) Normas PAS: Especificaciones públicamente disponibles elaboradas por el British 

Standards Institution. PAS 2050:2011 asegura que el ACV de productos sea completo, y 

diferencia dos tipos de ACV: a) Business to Business, que finaliza con la entrega del producto a 

otra organización; o b) Business to Customer, que considera el ACV completo incluyendo 

actividades posteriores a la entrega. PAS 2060:2010 asegura la vericidad en las declaraciones 

sobre Neutralidad de Carbono en productos. 

c) Bilan Carbone: Método compatible con la norma ISO 14064. 

d) Estándar Carbon Trust: Crea una etiqueta identificativa “Carbon reduction label” 

que incluye recomendaciones al usuario sobre como reducir el impacto. 

Herramientas de cálculo: Se utilizan para estimar las emisiones de GEI en condiciones y 

sectores muy particulares. Se trata de calculadoras o software profesional que determina los 

impactos ambientales, sociales y económicos, asociados a un producto o servicio a lo largo de 

todo su ciclo de vida. Algunas de las más utilizadas son: SIMAPRO, AIRE, COINVENTE, 

European Platform on Life Cycle Assessment, o ECOit. 

Definir plan de mejoramiento para mitigar la huella de carbono y cumplir con los 

estándares del sistema internacional. 

El plan de mejoramiento para mitigar las emisiones de CO2 del sector avícola del 

municipio de san pedro valle del cauca: 
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 la siembra de árboles en especial el pino piñonero ya que este ayuda o absorbe 27,18 

toneladas al año, esto hará posible la mitigación en gran proporción de las emisiones de 

CO2 que aporta este sector al medio ambiente. 

Según un estudio creado por la Universidad de Sevilla, los árboles que más CO2 

pueden eliminar del ambiente son los pinos, en concreto comenta dos: el pino 

carrasco (Pinus halepensis) y el pino piñonero (Pinus pinea). Estos árboles pueden llegar 

a acumular hasta 30- 50 toneladas de CO2 de forma anual, por lo que son una opción 

estupenda para luchar contra el cambio climático. 

 

 

 También se debe tener en cuenta la sustitución de camiones antiguos por otros más 

nuevos, la legislación ambiental europea es cada vez más exigente con las emisiones de 

escape contaminantes de los motores. Los camiones de la clase Euro IV, que tienen hasta 

seis años de antigüedad, o Euro V, hasta tres años, causarían entre un 40% y un 60% 

menos de costes externos, según los análisis de la Agencia Europea de Medio Ambiente 

(AEMA).  

 

 Otra medida aplicable en el transporte es de llevar a cabo una conducción eficiente, cómo 

arrancar, cuándo empezar a frenar, mantener una velocidad adecuada. Son conceptos que 
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reducen el consumo de carburante y, por tanto, las emisiones de CO2. Además, suponen 

ahorro económico y de energía, menos mantenimiento, mejora de la velocidad media, 

menos riesgo de accidentes y mejora del confort. 

 

 Hacer un seguimiento en el proceso productivo de las avícolas y realizar capacitaciones 

para manejar correctamente los residuos sólidos generados por insumos, con la finalidad 

de evitar problemas sanitarios y ambientales, mitigando alteraciones de las condiciones 

fisicoquímicas de los suelos y aumento de residuos sólidos. 

 

 Realizar campañas de limpieza y mantenimiento de los galpones y bodegas, previniendo 

el desarrollo de plagas.  

Realizar un control en las instalaciones de manera que impida la estadía o 

multiplicación de plagas.  

Utilizar venenos solamente de origen natural o elaborado a partir de sustancias 

que sean biodegradables, para no perjudicar a los demás organismos vivos. 

 

 La energía solar puede ser utilizada gracias a paneles solares en las avícolas a muy bajo 

coste de instalación y sin coste de mantenimiento, además también habrá un ahorro de 

energía con el buen manejo de las instalaciones. Es posible conservar energía con el 

mantenimiento adecuado de los equipos y mejores condiciones de trabajo para los 

empleados. 
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12. RESULTADOS ESPERADOS 

 

Aminorar o retardar los efectos del cambio climático, cuidar los recursos naturales y diversidad 

biológica, enfocado a la seguridad energética y alimentaria, además ayuda a la detección de 

ineficiencias en los procesos productivos de las empresas, por otro lado, el contar con procesos y 

productos que generen menos emisiones constituye un factor de diferenciación en la comunidad 

del municipio de San Pedro valle del cauca en los mercados internacionales. 

 

Se espera que con la aplicación de dichas estrategias se logre la aminorar las emisiones de 

CO2 del sector avícola para tener un punto diferenciador y ser competitivos con las otras 

regiones. 

 Plantar el pino piñonero la mitigación de 1.700 a 3.200 toneladas al año, teniendo en 

cuenta que las 65 avícolas evaluadas cada siembre un árbol del escogido (pino piñonero) 

para lograr estos valores. 

 La sustitución de camiones antiguos por camiones nuevos que cumplan con la legislación 

ambiental europea EURO IV y EURO V, pueda reducir de manera eficaz y exponencial 

las emisiones de CO2 

 Con la implementación y aplicación de las buenas conductas y hábitos en la conducción 

de vehículos en el transporte interno de las empresas avícolas, se conseguirá disminuir el 

consumo de combustible logrando un significativo ahorro económico y reducción de 

CO2. 

 Según un estudio de la plataforma Mirubee, la instalación de placas solares permite 

ahorrar alrededor del 24% de la factura de la luz. 
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13. CONCLUSIÓN 

 

La aplicación de este instrumento permitirá que las empresas, en este caso las avícolas 

aporten valor al medio ambiente y a la sociedad contribuyendo al desarrollo sostenible. 

También que puedan ser más competitivos entre todos los miembros de su nicho con la 

aplicación correcta de las estrategias.   

Beneficiarse económicamente acogiéndose a las leyes que disminuyen sus aportes 

tributarios por contribuir al medio ambiente  
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